
  

  

  

  

  

  

te ordinario. Se corre trasla- 

do con su contenido y pre- 
sente providencia bajo aper- 

cibimiento en rebeldía a RO- 
SA ¡ROMÁN DE LASO, 
CARMELA CAIZA Y MARIA 
OLGA PAUCAR CAIZA por 

el término de quince días. 

Inscríbase la demanda en el 
Registro de la Propiedad 
conforme to prescribe el Art. 

1053 del Código de Procedi- 
miento Civil. Cítese a los se- 

ñores Alcalde y Procurador 
Síndico del Municipio del 

Distrito Metropolitano de 

Quito en su despacho. Cíte- 
se a la Demandada Rosa 

Román de Laso por la pren- 
sa de conformidad al Art. 86 

del Código de Procedimiento 

Civil. Cítese a Carmela Cai- 
za y María Olga Paucar Cai- 

za en el lugar indicado y me- 
diante Comisión dirigida al 

Sr. Teniente Político de Co- 
nocato. Notifíquese.- f) Dr. 

Alfredo Grijalva Muñoz. 

Juez, 
«Lo que comunico a Usted 

para los fines legales, previ- 
niéndole de la obligación 

que tiene que señalar casi- 
llero judicial para esta cau- 

sa. 08 JUL. 2004, 
Lcdo. Anibal León Alcocer 

Secretario 
Hay firma y sello 
Tf/2035844 a.c. 

JUZGADO SEXTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A LOS 
HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE NI- 

COLAS SIMBAÑA DE LA 
CRUZ Y SANTOS GUAMAN 

ACTORES: José Antonio * 

Vásquez Romero y Juana 
Simbaña Simbaña 

DEMANDADOS: Herederos 

Presuntos y Desconocidos 
de Nicolás Simbaña de la 

Cruz y Santos Guaman 

Lunes, 19 de julio del 2004 

YOLANDA MUELA PATRI- 
CIO GUAMAN MUELA, AN- 
GELICA GUAMAN MUELA Y 
SADÍA GUAMAN MUELA Y 
HEREDEROS PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS DE 
LOS SEÑORES MILTON 
MUELA Y YOLANDA MUE- 
LA. : 
JUICIO: ORDINARIO 
(PRESCRIPCIÓN EX- 
TRAORDINARIA DE DOMI- 
NIO) No. 157-2004-D.G.F. 
ACTOR: WASHINGTON JO- 
SE MUELA ARRELLANO. 
DEMANDADOS: NORMA 
ISABEL MUELA, WILSON 
ANIBAL, MUELA, JULIO CE- 
SAR MUELA, HEREDEROS 
DE YOLANDA MUELA, PA- 
TRICIO GUAMAN MUELA, 
ANGELICA GUAMAN MUE- 
LA Y SADIA GUAMAN MUE- 
LA. 
CASILLERO No, 899 DEL 
DR. MARCELO PAEZ SÁN- 
CHEZ 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO TER-* 
CERO DE LO CIVIL DE P!l- 

CHINCHA.- Quito, 1ro de 
Marzo del 2004; a las 

09h00.- VISTOS: Avoco co- 
nocimiento de la presente 

causa en vista de la razón 
de sorteos que antecede. En 

lo principal; previamente el 

actor, comparezco a esta ju- 
dicatura y cumpla con lo dis-  - 

puesto en el inciso tercero 

del Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, en el 

término de tres días. Notifí- 
quese.- 

JUZGADO DECIMO TER- 

CERO DE LO CIVIL.- Quito, 
10 de Marzo del 2004, las 

09h00.- VISTOS: El escrito 
presentado agréguese al 

proceso. En lo principal, la 
demanda presentada es cla- 
ra, precisa y reúne los requi- 

sitos de ley, por lo que se lo. - 

acepta a trámite. En conse- 

cuencia, con la demanda 
presentada y providencia 

que antecede, córrase tras- 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
TEKNIKA BEREZIAK ECUADOR CIA. LTDA.. 
La compañía TEKNIKA BEREZIAK ECUADOR 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura. pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del . 
Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de junio del 

2004, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 
04.Q.1J.2746 de 15 JUL. 2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 3000, Número de Par- 
ticipaciones:' 3000, Valor: US$ 1 dólar cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Impor- 
tación, exportación, distribución, sub-distribución, 
comercialización, licenciamiento, franquicia, 
agencia y representación, de personas jurídicas y tividades sanitarias con servicio de alojamiento 

naturales, nacionales o extranjeras, de productos, cuya función es la atención de pacientes internos 
maquinaria, equipos de insumos alimenticios... que se realiza bajo la supervisión directa de mé- 

dicos... 

Quito, 15 JUL. 2004 
Quito, 13 JUL. 2004 

Dr. Santiago Morejón Páez 
Dr. Santiago Morejón Páez 

ec/31290 2.7. ati 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
-—— DANREMA S.A.. 

La compañía DANREMA S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuadra- 
gésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 
de junio del 2004, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 
04.Q.14.2713 de 13 JUL. 2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

o.- CAPITAL: Suscrito US$ 800, Número de Ac-. 
ciones 800, Valor: US$ 1 dólar cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Activi- 
dades de hospitales generales y especializados: 
clínicas dispensarios, asilos, centro de rehabilita- 
ción, centros de atención odontológica y otras ac- 
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